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,{;tf SENADO 
,.. REPUBLIC A. DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE L·A- REPUBLICA DOMINICANA 

- -- ·- ·-- ---
" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. i . 

Se.:í.or 
Presidente del benado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 SET1 

En atenci6n a su comun_caci6n l'.o . 302, de 
fecha 10 de septiembre en curso, pláceme comunicarle, que 
la Ley en virtud de la cual se agrega un párrafo d) al ar 
tículo 3 de la Ley ~o. 13, de fecha 27 de abril de 1963, 
sobre .Artículos de Primera ~1ecesidad, ha sido promulgada 
en fecha 10 de septiembre del año y mes en curso, y regis 
trada bajo el l'o. 352. 

JA T 
ma/aq. 

Secreta-ria 

/ 

l.tuy atentamente, 

. ' 
1n1s vo de la residenc· • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se~:or 
:Jr . Adriano A. 
Vicepresidente 
del Gen26.o . 
Bu DEB:::-·Ac~¡o . 

.... 

&a.e.t o ~omingo de Guzmán 
24 de julio 1968 

Uribe Silva 
en funciones 

,.::.ieLor Vicepresidente : 

~ ~u SENADO 
REl'U&LICA DOMTNICANA 

Aprobado por la Cá.IJ.ECa de Di~uta~os en se­
sié __ de esta misma fecha , teu::.,o a bien remitir a usted 
el ¡,::-oyecto de ley mediante el cual se aure::a aJ artícu 
lo ::: de la Ley :~o º 13 , e.el 27 de ~ bril e.e 1963 , .:_)rowur­
Sé:.:.Ja en la g,aceta oficial ~~'-'- ero 2757, G.e :!..a "'Ísma fecha. 

jl; . 

~tentan:..ente le sal,uda , 

Patricio G. 1a~ia Lara , 
Presidente de la Cámara de Diput ao.os . 
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Señor 
Dr . Adriano A.. 
Vicepre Jiden.te 
del oenado . 
su DES ~º ro •. 

I 

Santo Donu.n o de G-uzmán 
24· de julio 196 

Uribe Silva 
n íuncion s 

eüor Vicepresidente: 

~ t'!J SENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

Aprobad.o por la C a e Di:pucados en se-
sión de esta misma focha , tengo a bien remitir~ ur.te 
el proyecte, <1\;; ley mediante el cu s roga al artícu 
lo 3 de la Ley 1' o. 13, del 27 1 e :ril de 196}, p:r )mur­
gé\da en la gaceta oficial número 8?57, de 1 misma iecha. 

jlg. 

Atentamente le sa\u.da, 

Patricio G. adía Lru:a, 
Presidente de la Cámara a.e Diputados. 



Nwn. 

Señor . 

Santo Domingo de Guz án1_E• ., 
10 de septiembre de 1~. 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
su DESP cno. 

Honorable Señor Presidente: 

~ 

~ti SENADO 
R.EPURLICA 00,',,lJNICANA 

Aprobado por ambar., Cámaras Legislativas y para los 

~in.es constitucionales, pláceme nmitirle el proyecto d& ley -

m diante el cual se agrega un _p!rra;to al articulo 3 de la Ley 

0.1;. del 27 de abril de 1963, sobre pieaas de respuestos y 

accesorios para vehiculos de motor• livianos o pesados. 

Con sentimientos de la m!s distinguida consider -

ci6n, saluda .a usted muy atentamente, 

1a. 

Ad.ritmo A. Uribe Silv t 
Presidente del uell,ado. · 



~ 

~lf\ SENADO 
~ REPUBLICA DOM INICANA 

00303 Santo Domino d Guzmán, D.N. 
10 de sep 1ambre de 1968.-

seor 
Patricio G. Badfa Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputa os, 
SU DESPACHO.-

sanor Presidente: 

Aviso a usted rec·bo de su o!1c1o No.273, 
de racha 24 de julio del ru o en curso, y del pro­
yecto de ley mediante el cual se agr a un párra­
fo al artfculo 3 de la Ley No.13, del 27 de abril 
d~ 1963, sobre piezas da repuestos y accesorloa 
para vehículos de motor, livianos o pe ados. 

Pláceme informarle que dicho proyecto dé 
lay fuá a.pro.ba . o por el Sena.do en sesion de esta 

- misma r cha y remitido al Poder Ejecutivo para lo 
fines constitucionales. 

rh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adr1ano A. Ur1be Silva, 
Pres1d nte del Senado. 
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CONGRESO" NACIONAL 
SUNTO· Proy. d ley med1ant el cu l s agre a eA~ 
(.[ ArT,º.3 de la Ley o. 13, del 27 de abril d 196~ ún 

apartado modificado por la L y No.60. d r cha 27 
nov1 mbra del 1967. 

c1 y 106 de la st urac16n. 
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.. e: • ~ll SENADO 
,.. REPUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
N9 _362_ EN NOMBRE DE ·· LA REPUBL ICA 

{] 

ABTICULC_UNIOO: Se agrega al ,,a:ttículo 3 de la Ley 
~1- (,l.,tfr-Á 

No.13, del 27 de abril de 1963/ un , o que se leerá 
como sigue: 

>-«)"Las piezas de r,epuestos y accesorios para ve­
hículos de motor, livianos o pesados". 

~ 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Jiputa- r 

dos, Palacio del Con6reso Nacional, en Santo Domingo de t--­
Guzri1án, Distrito Nacional, Capital de la República Domi-G\ 
nicana, a los veinticuatro días del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta y ocho, aflos 125 de la Indepen- 2 
dencia y 105 de la Re, u;??.ac·' .­
( Fdo s) 

J70>,.~ ·; c o G. Badía Lara, 
Presidente. 

D0ningo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario 

Víctor Manuel Ramírez Abreu, 
Secretario Ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Ca)ital de la República Dominica­

na a los diez días del mes de septiembre del aTio mil 

novecientos sesenta y ocho; afios 125 de la Indepen-

r . 
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